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LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 
 
 

Art. 76.- Base imponible.- La base imponible de los productos sujetos al 
ICE, de producción nacional o bienes importados, se determinará con base en 
el precio de venta al público sugerido por el fabricante o importador, menos el 
IVA y el ICE o con base en los precios referenciales que mediante Resolución 
establezca anualmente el Director General del Servicio de Rentas Internas. A 
esta base imponible se aplicarán las tarifas ad-valorem que se establecen en 
esta Ley. Al 31 de diciembre de cada año o cada vez que se introduzca una 
modificación al precio, los fabricantes o importadores notificarán al Servicio de 
Rentas Internas la nueva base imponible y los precios de venta al público 
sugeridos para los productos elaborados o importados por ellos. 
 
La base imponible obtenida mediante el cálculo del precio de venta al público 
sugerido por los fabricantes o importadores de los bienes gravados con ICE, no 
será inferior al resultado de incrementar al precio ex-fábrica o ex-aduana, 
según corresponda, un 25% de margen mínimo presuntivo  de  
comercialización.  Si  se  comercializan  los  productos  con  márgenes  
superiores  al mínimo presuntivo antes señalado, se deberá aplicar el margen 
mayor para determinar la base imponible con el ICE. La liquidación y pago del 
ICE aplicando el margen mínimo presuntivo, cuando de hecho se comercialicen 
los respectivos productos con márgenes mayores, se considerará un acto de 
defraudación tributaria. 
 
Se entenderá como precio ex-fábrica al aplicado por las empresas productoras 
de bienes gravados con ICE en la primera etapa de comercialización de los 
mismos. Este precio se verá reflejado en las facturas de venta de los 
productores y se entenderán incluidos todos los costos de producción, los 
gastos de venta, administrativos, financieros y cualquier otro costo o gasto no 
especificado que constituya  parte  de  los  costos  y  gastos  totales,  suma  a  
la  cual  se  deberá  agregar  la  utilidad marginada de la empresa. 
 
Cuando la estructura de negocio del sujeto pasivo incluya la fabricación, 
distribución y comercialización de bienes gravados con este impuesto, para el 
cálculo del precio ex fábrica, se excluirá la utilidad marginada de la empresa. 
 
El precio ex aduana considerará el valor en aduana de los bienes, las tasas y 
fondos recaudados por la autoridad nacional de aduanas y los demás rubros 
que se incluyen en el precio ex fábrica. 
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El precio de venta al público es el que el consumidor final pague por la 
adquisición al detal en el mercado, de cualquiera de los bienes gravados con 
este impuesto. Los precios de venta al público serán sugeridos por los 
fabricantes o importadores de los bienes gravados con el impuesto, y de 
manera obligatoria se deberá colocar en las etiquetas. En el caso de lo 
productos que no posean etiquetas como vehículos, los precios de venta al 
público sugeridos serán exhibidos en un lugar visible de los sitios de venta de 
dichos productos. 
 
De manera específica, la base imponible en los casos de Cigarrillos y Bebidas 
alcohólicas incluida la cerveza será: 
 
1. Cigarrillos 
 
En este caso la base imponible será igual al número de cigarrillos producidos o 
importados a la que se aplicará la tarifa específica establecida en el artículo 82 
de esta Ley. 
 
2. Bebidas alcohólicas, incluida la cerveza 
 
La base imponible se establecerá en función de: 
 
a). Los litros de alcohol puro que contenga cada bebida alcohólica. Para 
efectos del cálculo de la cantidad de litros de alcohol puro que contiene una 
bebida alcohólica, se deberá determinar el volumen real de una bebida 
expresada en litros y multiplicarla por el grado alcohólico expresado en la 
escala Gay Lussac o su equivalente, que conste en el registro sanitario 
otorgado el producto, sin perjuicio de las verificaciones que pudiese efectuar la 
Administración Tributaria. Sobre cada litro de alcohol puro determinado de 
conformidad con este artículo, se aplicará la tarifa específica detallada en el 
artículo 82 de esta Ley; y, 
 
b). En caso de que el precio ex fábrica o ex aduana, según corresponda, 
supere el valor de USD 4,28 por litro de bebida alcohólica o su proporcional en 
presentación distinta a litro, se aplicará, adicionalmente a la tarifa específica, la 
tarifa ad valorem establecida en artículo 82 de esta Ley, sobre el 
correspondiente precio ex fábrica o ex aduana. Para dar cumplimiento con lo 
anterior, en el caso  de  bebidas  alcohólicas  importadas,  el  importador  
deberá  contar  con  un  certificado  del fabricante, respecto del valor de la 
bebida, conforme las condiciones establecidas mediante Resolución del Servicio 
de Rentas Internas. 
 
El valor USD 4,28 del precio ex fábrica y ex aduana se ajustará anualmente, en 
función de la variación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC General) 
a noviembre de cada año,  elaborado  por  el  organismo  público  competente, 
descontando el efecto del incremento del propio impuesto. El nuevo valor 
deberá ser publicado por el Servicio de Rentas Internas en el mes de diciembre 
y regirá desde el primero de enero del año siguiente. Para dar cumplimiento 
con lo anterior, en el caso de bebidas alcohólicas importadas, el importador 
deberá contar con un certificado del fabricante, respecto del valor de la bebida, 
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conforme las condiciones establecidas mediante Resolución del Servicio de 
Rentas Internas.  
 
Para las personas naturales y sociedades que, en virtud de la definición y 
clasificación realizada por el  Código  Orgánico  de  la  Producción  Comercio e   
Inversiones,   sean   considerados   como   micro o pequeñas empresas 
productoras de cerveza artesanal, así como para aquellas bebidas alcohólicas 
elaboradas a partir de aguardiente artesanal de caña de azúcar de micro o 
pequeñas empresas, se aplicará la tarifa ad valorem prevista en el inciso 
anterior, siempre que su precio ex fábrica supere dos veces el límite señalado 
en este artículo. 
 
3. Bebidas no alcohólicas y gaseosas con contenido de azúcar mayor a 25 
gramos por litro de bebida, excepto bebidas energizantes. 
 
La  base  imponible  se  establecerá  en  función  de los gramos de azúcar que 
contenga cada bebida no alcohólica, de acuerdo a la información que conste 
en los registros de la autoridad nacional de salud, sin perjuicio de las 
verificaciones que la Administración Tributaria pudiese efectuar, multiplicado 
por la sumatoria del volumen neto de cada producto y por la correspondiente 
tarifa específica establecida en el artículo 82 de esta Ley. 
 
4. Consideraciones generales.- El ICE no incluye el impuesto al valor agregado 
y será pagado respecto de los productos mencionados en el artículo 
precedente, por el fabricante o importador en una sola etapa. 
 
Nota: Artículo sustituido por Art. 132 de Decreto Legislativo No. 000, publicado 
en Registro Oficial Suplemento 242 de 29 de Diciembre del 2007.  
Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 351 de 29 de Diciembre del 2010. 
Nota: Inciso sexto sustituido por Artículo 10 de Ley No. 00, publicada en 
Registro Oficial Suplemento 583 de 24 de Noviembre del 2011. 
Nota: Numeral 2 reformado por artículo 2 de Ley No. 0, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 56 de 12 de Agosto del 2013. 
Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 405 de 29 de Diciembre del 2014. 
Nota: Apartado 2 de este artículo, sustituido mediante Suplemento del R.O. 
744 del viernes 20 de abril de 2016. "Ley Orgánica para el equilibrio de las 
Finanzas Públicas” 
Concordancias: 
CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 342 
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